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I.  ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo Del INTeRIoR

Dirección General De tráfico

Jefatura Provincial de Tráfico de Burgos

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación

de la iniciación de los expedientes para declarar la pérdida de vigencia de las autorizacio-

nes administrativas para conducir de que son titulares las personas que a continuación se

relacionan y que son instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, ya que habiéndose in-

tentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la

cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente,

con aportacion de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de diez días há-

biles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en el «Boletín

Oficial».

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular ale-

gaciones y/o aportar pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.

El/la Jefe/a Provincial de Tráfico, 

Raúl Galán Segovia

*  *  *

Expediente Conductor D.N.I./N.I.F. Localidad Fecha

0906931988 Jesús Ángel Mena Sierra 20175776 Medina de Pomar 17/03/2011

0905389099 Víctor Manuel Pérez Baptista X2244686R Miranda de Ebro 25/03/2011
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